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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00451199--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Anexo I (Contrato Zona N° 1) del
Convenio Específico de Colaboración suscrito entre la Municipalidad de Córdoba y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es el desarrollo e implementación de un programa de seguimiento y
avance de obra que permita a la Inspección de la Municipalidad el conocimiento periódico de
los parámetros ejecutados e incorporados a la obra de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la Obra “Ejecución de
Pavimento Completo – Zona N° 1 – Ciudad de Córdoba” (Expediente Nº 002568 / 2022);

 

Que el órgano administrador de los fondos derivados de este Anexo I será la Secretaría de
Extensión de esta Facultad;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 



EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Anexo I (Contrato Zona N° 1) del Convenio Específico de Colaboración
suscrito entre la Municipalidad de Córdoba y el Centro de Vinculación del Instituto de
Investigación de Servicios Públicos e Infraestructura de esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

NB/Mbl
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ANEXO – (CONTRATO ZONA 1) 


Desarrollo e implementación de un programa de seguimiento de avance de obra:  
Ejecución de Pavimento Completo - Zona N°1 – CIUDAD DE CORDOBA (Expediente Nº 


106 - 002.568 / 2022.  


Plazo de ejecución 360 (Trescientos Sesenta) días calendarios. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


La cuantificación de los elementos inherentes a la obra es fundamental para el control y 


seguimiento eficiente de lo proyectado. Previo a la ejecución de la obra, La Municipalidad 


planificó y proyectó cada parte, la ejecución en su totalidad fundamenta la decisión del 


emprendimiento. 


Con los materiales que componen la Obra, analizados en el cómputo métrico y con la adecuada 


incorporación de los mismos en el proceso de producción y el costo detallado en el presupuesto, 


permite el seguimiento adecuado para la concreción de lo proyectado.  


Toda previsión (en lo proyectado) requiere un mecanismo de control que asegure el 


cumplimiento de lo planificado, los desfasajes o corrimientos entre lo planificado y lo ejecutado 


pueden ser anticipados y evaluados, lo que permite implementar acciones oportunas que incluso, 


en algunos casos pueden optimizar el proyecto. 


Un programa de seguimiento de obra ampliará el campo de acción del control y facilitará 


correcciones para que la ejecución sea acorde a lo proyectado y fortalecerá la decisión inicial de 


hacer la obra.       


 


2. OBJETO 


 


En el marco del “Convenio específico de colaboración entre la Facultad de Ciencias Exactas 


Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba, La 


Municipalidad de Córdoba contrata a la F. de C.E.F. y N. - UNC y como órgano ejecutor al 


Instituto de Investigación de Servicios Públicos e Infraestructura (IISPI) para que desarrolle e 


implemente un programa de seguimiento y avance de obra que permita a la Inspección de la 


Municipalidad el conocimiento periódico de los parámetros ejecutados e incorporados a la obra 


de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas 
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Particulares de la Obra “Ejecución de Pavimento Completo - Zona N°1 – CIUDAD DE 


CORDOBA” (Expediente Nº  002568 / 2022) 
 


3. METODOLOGÍA 


Las actividades de asesoramientos e investigación y transferencia que realizará el Instituto de 


Investigación de Servicios Públicos e Infraestructura (IISPI) consisten en: 


Desarrollo de un programa de seguimiento de obra que incorpore respaldo, por verificación 


insitu, a la comprobación obtenida en distintos periodos de avance de la obra, que además 


permita el análisis de consistencia de la información, respaldando y facilitando la elaboración de 


la documentación para la certificación. 


Tareas:  


a) Relevamiento periódico de cada frente de obra 


b) Medición y obtención de respaldo gráfico (de acuerdo al Pliego de Condiciones 


Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la Obra) 


c) Incorporación de información al sistema. (Desarrollo de un sistema de aplicación que 


permita la carga simplificada en Obra).  


d) Análisis y compatibilización de la información (verificación de consistencia) 


e) Salida del Sistema (Output) detallando la cuantificación de los parámetros de análisis (de 


acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares de la Obra) que permita a la inspección la realización del certificado de Obra 


Objeto del presente Anexo Zona 1.    


 


El programa permite el seguimiento conjunto de frentes de obra, incorporar, de manera 


simultánea, respaldo gráfico en cada relevamiento para la compatibilización y consistencia de la 


información y su análisis. 


El resultado del proceso del sistema, permitirá elaborar un documento de respaldo para lo 


conformación de los certificados de obra. 


El programa de seguimiento será un complemento importante como apoyo de la Inspección de 


obra. 


El equipo del IISPI de la Universidad Nacional de Córdoba, estará conformado por profesionales 


capacitados además de pasantes y personal de apoyo en administración y organización, quienes 


desarrollarán y optimizarán el programa de seguimiento de obra y transferirá al equipo de 


Inspección Municipal la metodología para futuras aplicaciones.   


 


 


 


4. PLAZO DE EJECUCIÓN 


 


El Plazo de ejecución de las tareas, a partir de la orden de provisión, confeccionada por la 


Dirección de Compras y contrataciones de la Municipalidad, es de 360 (Trescientos Sesenta) 


días calendarios, correlacionado con el Contrato de Obra: Ejecución de Cordón Cuneta, Badenes 


y Pavimentación ZONA N° 1, AÑO 2022.- del EXP. 002568/2022, este plazo, podrá ser 


modificado si así lo sufriere, el plazo de la Ejecución de la Obra que da origen a las tareas objeto 


del presente. 
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5. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO 


 


“La Municipalidad de Córdoba” pagará a “LA FACULTAD” la suma total de ($ 29.244.528,-) 


pesos veintinueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil quinientos veintiocho, 


equivalentes al 2,00% de monto del contrato de obra adjudicado en el expediente “Ejecución de 


Cordón Cuneta, Badenes y Pavimentación ZONA N° 1, AÑO 2022.- del EXP. 002568/2022, -  


en concepto de retribución por las actividades y servicios prestados realizadas en el marco de 


este convenio, de la siguiente forma: el 10,00% del Monto convenido, el cual asciende a ($ 


2.924.452,-) pesos dos millones novecientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos a los 


30 días corridos, posteriores a la orden de provisión emitida por la Dirección de compras y 


contrataciones. El 45,00% del monto convenido en (11) once pagos consecutivos mensuales, 


posteriores al pago inicial los cuales ascienden a ($ 1.196.367,-) Pesos Un millón noventa y seis 


mil trescientos sesenta y siete; y el 45,00% restante del monto convenido, se abonará 


proporcionalmente al avance de obra del contrato “Ejecución de Cordón Cuneta, Badenes y 


Pavimentación ZONA N° 1, AÑO 2022.- del EXP. 002568/2022” medido por la Facultad, al 


cierre de cada mes calendario. Estos pagos se tramitarán por expedientes separados que se 


denominarán pagos componente fija y pago componente según avance de obra. 


 


6. REDETERMINACIÓN DE PRECIO  


La Re determinación de Precio de cada pago (factura mensual) según detallado en Cláusula 5 del 


presente Anexo 1 (Contrato Zona 1) será calculado igual que el re determinación de precio de la 


Empresa) y “LA FACULTAD” emitirá la factura de Re determinación. 


 


7. PLAN DE TRABAJO  


El Plan de Trabajo para el Desarrollo e implementación de un programa de seguimiento de 


avance de la obra: Ejecución de Pavimento Completo - Zona N°1 – CIUDAD DE 


CORDOBA, contempla el avance físico de la obra, para la que se realizará las siguientes 


actividades   


 


Actividades / 


tiempo mes  


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Diseño de 


programa para c/ 


frente y obra 


X X   X  X  X X X X 


Relevamiento 


periódico y 


obtención 


respaldo gráfico   


 


X 


 


X 


 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 
 
X 


 
 
X 


 
 
X 


Carga de datos X X X X X X X X X X X X 


Análisis y             
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compatibilización 


de información 


X X X X  
X 


 
X 


Cuantificación y 


emisión respaldo 


técnico  


    


X 


   


X 


 


 


 


X 


    
X 


Información para 


certificado  


X X X X X X X X X X X X 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


  


Secretario de Desarrollo 


Urbano Arq. Daniel Rey 


Secretario de Economía y 


Finanzas  


Lic. Guillermo Constancio Acosta 


 


Decano Ing. Pablo Recabarren 


Por la Municipalidad de 


Córdoba 


Por la Municipalidad de  


Córdoba 


Por la F.de C.E.F.yN. de la  


UNC 
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